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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:10 HORAS) 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Se abre la 

sesión. En virtud de que la señora Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández, Presidenta de nuestra Sala, está cumpliendo una 

comisión oficial, presidiré el día de hoy, en términos del artículo 

24 de nuestra Ley Orgánica.  
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Por favor, señor secretario, denos cuenta con los asuntos de 

mi ponencia.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Sí señor Ministro Presidente. 

Con el permiso de ustedes, solicito su autorización, señor 

Ministro Presidente, para modificar el orden de la lista, y dar 

cuenta, en primer término, con los asuntos identificados con los 

números económicos 9, 10, 36, 40, 59 y 60. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Adelante, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3662/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: Con el proyecto, también. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: SE 
RESUELVE CON ESA MAYORÍA. 
 
Siga usted, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2893/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra del desechamiento, este asunto se realizó con 

el criterio mayoritario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: SE 
RESUELVE CON ESA MAYORÍA. 
 

Muchas gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4400/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra también del desechamiento, he seguido con el 

criterio mayoritario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presiente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: SE 
RESUELVE CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3444/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: Con el proyecto también. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: SE 
RESUELVE CON ESA MAYORÍA. 
 
Muchas gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 59 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2017-
CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 168/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: También, con el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: SE 
RESUELVE CON ESA MAYORÍA. 
 
Muy bien. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 60 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 235/2017. 
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SOLICITANTE: MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Muy bien, tome usted votación también. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: Estoy de acuerdo con la atracción. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: En este 

asunto se ve el sentido que es de no ejercer esta facultad de 

atracción que nos fue solicitada. Preguntaría al señor Ministro 

Gutiérrez Ortiz Mena, si ¿estuviera de acuerdo en proyectar y 

resolver el criterio con el no ejercicio de esta facultad de 

atracción? ¿Les parecería bien a los señores Ministros que el 

señor Ministro Gutiérrez hiciera este proyecto? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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ENTONCES, SE LE TURNARÍA AL SEÑOR MINISTRO 
GUTIÉRREZ PARA QUE RESOLVIERA CON EL PUNTO 
RESOLUTIVO DE NO EJERCER ESTA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, Y YO DEJARÍA EL PROYECTO ORIGINARIO 
COMO VOTO PARTICULAR. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿Quiere entonces que 

lea los resolutivos cómo quedarían? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Los 

resolutivos como quedarían, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 60 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 235/2017. 
SOLICITANTE: MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Perfecto. 
QUEDA RESUELTO DE ESA FORMA. 
 
 
Y le agradecemos al señor Ministro Gutiérrez su colaboración. 

Continúe, por favor. 

 



10 

 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. A continuación, doy cuenta de manera conjunta con 

los asuntos identificados en la lista con los números 1 al 8, el 11, 

el 31 a 34 y 39, que corresponden a los amparos directos en 

revisión  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1368/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1678/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1839/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
640/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
795/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2211/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7202/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7344/2016 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1894/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2964/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4442/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2938/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 34 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
959/2017.  
 

Y 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3647/2017.  

 

 

Cuyos puntos resolutivos en todos estos casos son: 
 
PRIMERO: SE DESECHA EL RECURS DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO: QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta a continuación y de manera conjunto con los asuntos 

identificados en la lista con los número 12 a 15 y del 42 al 4,7 

que corresponden, respectivamente, a los 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
633/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1111/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 809/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1122/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1100/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1178/2017 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1202/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1028/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1140/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1163/2017.  

 

Cuyos puntos resolutivos en todos estos casos son: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta ahora y de manera conjunta con los asuntos 

identificado en la lista con los números 16 al 29 y 48 a 57, que 

corresponden a  

 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
916/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3119/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
952/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2942/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1025/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3633/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1069/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3602/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1077/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3736/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1111/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3742/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
973/2017, DERIVADO DEL VARIOS 
1001/2015-VRNR. 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1218/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4102/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
907/2017, DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 269/2017-VRNR- QUEJA. 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 989/2017, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3373/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
997/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3370/2017. 
 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1047/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3452/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1100/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1169/2017, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 314/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
922/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2726/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1188/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4081/2017.  
 

 
ASUNTO NÚMERO 50 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1248/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4231/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1256/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4477/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1091/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 628/2017. 
RECURRENTE: SINDICATO DE 
EMPLEADOS EN COMERCIO Y 
OFICINAS PARTICULARES DEL 
ESTADO DE JALISCO.  

 

ASUNTO NÚMERO 53 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1138/2017, DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 718/2014-VIAJ.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1159/2017, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 315/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 55 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1194/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4039/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1293/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4449/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/2017-
CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 220/2017.  
 
 

Cuyos puntos resolutivos en todos estos casos son. 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EN RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora y de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 30 y 58, que 

corresponden, respectivamente, a  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1161/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 694/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 58 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1166/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6839/2017.  
 
 

Cuyos puntos resolutivos en ambos casos en ambos casos 

son: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora del asunto identificado en la lista con el 

número 35, que corresponde al  

 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2531/2017. 
 

Cuyos puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO A LOS QUEJOSOS 
DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta ahora y de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 37 y 38, que 

corresponden a  
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ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2669/2017. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3517/2017.  

 
Cuyos puntos resolutivos en ambos casos son: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN QUE 
NOS OCUPA. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA. 
 
TERCERO: QUEDA SIN MATERIA LA REVISÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el asunto identificado en la lista 

con el número  

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO EN REVISIÓN 588/2017. 

 

Cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO DEL JUICIOS DE 
AMPARO DONDE DERIVA EN RECURSO DE REVISÓN 
PROMOVIDO POR EL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señor secretario. Están a su consideración los 

asuntos, pregunto ¿pueden ser aprobados de manera 

económica? (VOTACIÓN ECONÓMICA). 

 
APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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Vamos a dar cuenta con los asuntos listados de la ponencia 

del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por favor, 

señor secretario, denos cuenta con ellos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Con su permiso, señor Ministro 

Presidente. Buenos días. 

 
Solicito autorización del señor Ministro Presidente para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con 

los asuntos identificados con los números económicos 40 y 49. 

 

SEÑOR MINISTRO PRSIDENTE EN FUNCIONES: Adelante, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA. Gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4078/2017.  

 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO AL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
DE CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Por favor, 

tome votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSIO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: CON ESA 
MAYORÍA SE RESUELVE EL ASUNTO. 
 

Muchas gracias. Siguiente asunto, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1249/2017. 
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El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS EN LA FORMA 
PROPUESTA. 
 
Continúe usted con el orden de la lista, por favor. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta, en primer lugar, con los amparos 

directos en revisión identificados con los números económicos 1 
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a 7, y 31 a 36, que corresponden, respectivamente, a los 

siguientes expedientes. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3176/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3638/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3821/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4061/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1799/2017. (RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1802/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1802/2017. (RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1799/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2468/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3267/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2808/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2978/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3947/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4403/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1482/2017.  

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
 
Doy cuenta también con los amparos directos en revisión 

identificados con los números económicos 37 a 39, que 

corresponden, respectivamente, a los siguientes asuntos: 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2898/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3338/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3627/2017.  
 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Asimismo, doy cuenta de manera conjunta con los recursos de 

inconformidad identificados con los números económicos 8 a 17 

y 40 a 43, que corresponden, respectivamente, a los siguientes 

asuntos: 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
880/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
920/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
797/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
895/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1130/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
955/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
981/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
581/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
639/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
767/2017.  

 
ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1127/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1039/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
751/2017. 
 

Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
815/2017.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Asimismo, doy cuenta con los recursos de reclamación 

identificados con los números económicos 19 a 23, 44, 48 y 50 

a 55, que corresponden, respectivamente, a los siguientes 

expedientes: 

 

 ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
910/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
999/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
681/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1841/2016.  
 
ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
880/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
929/2017, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3053/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
958/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1274/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
571/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1081/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1031/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
486/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 52 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1124/2017, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 2365/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1189/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
976/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 55 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1071/2017. 

 
Los proyectos propones:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta a continuación con los recursos de reclamación 

identificados con los números económicos 24, y 56 a 58, que 

corresponden a los siguientes asuntos: 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/2017-
CA.  
 
ASUNTO NÚMERO 56 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2017-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2017. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, JALISCO. 
 
ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 84/2017-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 206/2017. 
RECURRENTE: COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
ASUNTO NÚMERO 58 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 92/2016-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 93/2016. 
RECURRENTE: MUNICIPIO EL SALTO, 
JALISCO. 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Doy cuenta con el: 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
782/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO DE LA 
CAUSA, PARA QUE EFECTÚE LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
ACTOS DE TORTURA DENUNCIADOS POR EL 
RECURRENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Doy cuenta a continuación con los recursos de reclamación 

identificados con los números económicos 26 y 27, que 

corresponden a: 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
949/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1013/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Doy cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 59 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1101/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, doy cuenta con las solicitudes de ejercicio de la 

facultad de atracción, identificadas con los números económicos 

28, 29 y 60, que corresponden, respectivamente, a los asuntos: 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 261/2017. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO. 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 179/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 60 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 298/2017. 
SOLICITANTE: SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen:  
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 44/2017. 
SOLICITANTE: MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE 
ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señor secretario. 

 

Señores Ministros, están a su consideración estos asuntos 

Pregunto ¿pueden ser aprobados de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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APROBADOS DE ESTA MANERA, POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 
Muchas gracias. 
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Vamos a dar cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Pardo Rebolledo. Por favor, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del señor Ministro ponente, queda 

en lista el asunto registrado con el número económico 31, que 

corresponde al Amparo Directo en Revisión 1656/2016. 

 

A continuación, le solicito su autorización para cambiar el orden 

de la lista y dar cuenta de manera destacada con los asuntos 

registrados con los números 7, 33 y 60. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Adelante, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3494/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
RESUELTO DE ESA FORMA. 
 
 
Señor secretario, continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4626/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
RESULTO ASÍ. 
 
 
Continuamos con el último asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 60 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 263/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, RESIDENTE EN 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PARA CONOCER DE LOS 
ASUNTOS A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias. Tome usted votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
RESUELTO ASÍ. 
 
 
Continúe usted, por favor, con el orden de la lista. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señor Ministro Presidente. A continuación daré cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos, iniciaré con los amparos directos en 

revisión identificados del 1 al 6, del 8 al 13 y del 32 al 34, que 

corresponden al 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3949/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2994/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3177/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3569/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3570/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3308/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2843/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2738/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3984/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4420/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3057/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2860/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2538/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2575/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Enseguida, el amparo directo en revisión, registrado en la lista 

bajo el número económico 14, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2862/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Toca el turno a los amparos directos en revisión, registrados bajo 

la lista con los números económicos 15 y 35, respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3453/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2954/2017.  

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Ahora el amparo directo en revisión registrado en la lista bajo el 

número económico 16, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2545/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Corresponde ahora dar cuenta con los recursos de 

inconformidad marcados en lo económico del 17 al 20 y del 36 al 

42, respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
707/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 154/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
769/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 212/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
829/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 8/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1010/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 230/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1253/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 



47 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1041/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 609/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1092/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 181/2017-I. 

 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1242/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
956/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 99/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
753/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1001/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Toca el turno al asunto 43, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1218/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, con los recursos de reclamación identificados 

con los números del 21 al 27 y del 44 al 54. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1149/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3993/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1251/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE QUEJA 89/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1261/2017. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4145/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1276/2017. EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 758/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1282/2017. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 381/2016-VRNR. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1286/2017. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1300/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4368/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1373/2017. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4669/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1210/2017, DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 1001/2015-VRNR. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1190/2017. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 3811/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
912/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1072/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1174/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1399/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 777/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1472/2017. EN LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 407/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 52 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1358/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1387/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4915/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1433/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4757/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Siguen los recursos de reclamación, registrados en la lista, bajo 

los números económicos 28, 55 y 56, respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1162/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 55 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1333/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3568/2017. 
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Y 
ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1449/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4636/2017.  

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Enseguida, el recurso de reclamación registrado en la lista, bajo 

el número económico 29, que corresponde al 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 85/2017-
CA, DEDUCIDO DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 71/2017-CA, DERIVADO 
A SU VEZ DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 16/2017. ACTOR Y 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE IMPONE MULTA AL MUNICIPIO 
RECURRENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Ahora el asunto 30, que corresponde a la  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 99/2017. SOLICITANTE: 
JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL DEL 
CUARTO, DÉCIMO PRIMER Y DÉCIMO 
CUARTO DISTRITOS JUDICIALES EN 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
CONFLICTO COMPETENCIAL A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Ahora el recurso de reclamación, registrado en la lista bajo el 

número 57. 

 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1197/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3612/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE RECURRENTE POR 
DESISTIDA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Toca dar cuenta con la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción 31/2017, registrado en la lista, bajo el número 

económico 58. 
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ASUNTO NÚMERO 58 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 31/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA, EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA SU CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 

379/2017, registrado en la lista, bajo el número económico 59. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 59 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 379/2017. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN RESPECTO AL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señor secretario. 

 

Están a su consideración ¿pueden ser aprobados de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: 

Muchísimas gracias. 
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Toca el turno ahora, dar cuenta con los asuntos de la ponencia 

del señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, por favor, señora 

secretaria, denos cuenta con ellos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Buenas 

tardes. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, informo a la Sala que por instrucciones del Ministro 

ponente quedan en lista los asuntos listados como 31 y 36, que 

corresponden, respectivamente, a los Amparos Directos en 

Revisión 1452/2017 y 3626/2017. 

 

Señor Ministro Presidente, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta destacada de los asuntos listados 

como 8, 34 y 42. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Adelante, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2087/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra del desechamiento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, informo que hay mayoría de tres votos en este 

asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
APROBADO. 
 

Adelante, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4476/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal, también. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, en este asunto hay mayoría de tres votos a favor de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
RESUELTO ASÍ. 
 

Denos cuenta ahora con el último. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 264/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO SEÑALADO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias. 

Tome usted votación nominal, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, existe mayoría de tres votos en este asunto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
RESUELTO ASÍ. 
 

Siga usted, por favor, con el orden de la lista. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

Doy cuenta conjunta con los Amparos Directos en Revisión 

listados con los números económicos del 1 al 7, del 9 al 12, 32, 

33, 35 y del 37 al 41, que corresponden al 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2587/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2111/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2308/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3390/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3637/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3440/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1489/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2377/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2765/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6371/2016. 
 

 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3907/2017. 



62 

 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3552/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3128/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3319/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3561/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3156/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4066/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4074/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
464/2017. 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
QUE SE INVESTIGUE EL HECHO DE TORTURA BAJO LA 
VERTIENTE DE DELITO Y, EN SU CASO, SE INSTAURE EL 
PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta conjunta con los siguientes recursos de 

inconformidad listados del 13 al 18 y del 43 al 48, que 

corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
943/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
743/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 1217/2013. 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1002/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1094/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1108/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
97/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 598/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1337/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1118/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 877/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1274/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 428/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1191/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 176/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1199/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 48 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1216/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 810/2016, DEL 
ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
50/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta conjunta con los siguientes recursos de reclamación, 

listados del 20 al 30 y del 49 al 54, que corresponden a los 

expedientes  

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1302/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 660/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1245/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE QUEJA 95/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1083/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1163/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1143/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1252/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1116/2017.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1168/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1156/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1225/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4242/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1238/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 49 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1325/2017, DERIVADO DL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4533/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1182/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1266/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4130/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1391/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1415/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1136/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 355/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 55 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1107/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1473/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 66/2017-
CA, DERIVADO DE LA DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO 2/2017, POR 
APLICACIÓN DE NORMAS O ACTOS 
DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
1/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 58 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2017-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 222/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 59 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 268/2017. 
SOLICITANTE: MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PRECISADOS EN LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 60 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 399/2017. 
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SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente.  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señora secretaria. Están a su consideración estos 

asuntos, pregunto ¿pueden ser aprobados de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  

  



72 

 

 

Finalmente, daremos cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Piña Hernández. Señor 

Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Señor Ministro 

Presidente, dado que se encuentra de comisión la señora 

Ministra Piña Hernández, me pidió que si me podía hacer cargo 

de su cuenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias. ¿Hay algún inconveniente? No habiendo ningún 

inconveniente, entonces, quedan bajo su ponencia. Adelante, 

por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Sí señor Ministro Presidente. 

 

Por instrucciones del señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, los 

asuntos identificados con los números 31, 37, 40, 41, 45, 51 y 

55, correspondientes, al Amparo Directo en Revisión 2582/2017, 

al Amparo Directo en Revisión 4354/2017, al Amparo Directo en 

Revisión 3914/2017, al similar 3731/2017, al Recurso de 

Inconformidad 1401/2017, al Recurso de Reclamación 

1269/2017 y al Recurso de Reclamación 1291/2017, quedan en 

lista.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias. Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, señor 

Ministro Presidente, solicito su autorización para cambiar el 



73 

 

orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

listados con los números 2, 3, 4, 9, 10, 36 y 58. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4739/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO, QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Si les 

parece, podría listar conjuntamente el 2, –que acaba usted de 

hacerlo– el 3 y el 4, toda vez que tienen puntos resolutivos 

semejantes. Por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Perfecto. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3478/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4194/2017. 
 

Estos asuntos proponen como puntos resolutivos: 
 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO, QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias. Tome votación de los tres asuntos en conjunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra de los tres. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDAN 
RESUELTOS DE ESA FORMA. 
 
 
Continúe usted, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3560/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Creo que 

podríamos identificar también el número 10. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3550/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO, QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN ESTA SENTENCIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muy bien. 

Entonces, someteré a consideración nominal estos dos 

proyectos. Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

ambos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: A favor de ambos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 
gracias. QUEDAN RESUELTOS DE ESA FORMA. 
 
 
Sigamos, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2328/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Tome 

usted votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muy bien, 
QUEDA RESUELTO DE ESA FORMA. 
 

Denos cuenta del último de esta lista. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, ahora, 

con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 58 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1236/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4236/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muy bien. 

Tome usted votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES COSSÍO 

DÍAZ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: QUEDA 
ASÍ RESUELTO. 
 
 
Continúe usted, por favor. 

 



79 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta de manera conjunta con los amparos directos en revisión 

listados bajo los números económicos 1, del 5 al 8, y del 32 al 

35, que corresponden a los siguientes expedientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3179/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4521/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4550/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3691/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3608/2017. (RELACIONADO CON EL 
A.D.R. 3582/2017). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5344/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4617/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4438/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3776/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Ahora, doy cuenta de manera conjunta con los amparos directos 

en revisión listados bajo los números económicos 38 y 39, que 

corresponden a los asuntos siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3956/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 39 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4073/2017. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN LAS SENTENCIAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Continúo dando cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

inconformidad listados bajo los números del 11 al 15, del 42 al 

44 y el 46, que corresponden a los siguientes expedientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1098/2916. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1200/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1264/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1255/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1172/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 35/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1225/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1365/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 792/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1192/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1312/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta ahora con el asunto listado 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1230/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Ahora, doy cuenta con el asunto listado con el número 

 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1139/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
A continuación doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos 

de reclamación listados con los números del 17 al 25, del 48 al 

50, del 52 al 54, y del 56 al 57, cuyos expedientes son los 

siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1364/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4621/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1392/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1215/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1329/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4099/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1253/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4109/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1416/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4902/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1175/2017. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 1198/2014-VRNR. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1176/2017. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 1198/2014-VRNR. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1118/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 3738/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1381/2017. DEDUCIDO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4867/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1491/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1445/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1086/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1137/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1429/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 54 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1462/2017. DEDUCIDO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5328/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1202/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1451/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5146/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de reclamación listados con los números del 26 al 29 y el 59, 

cuyos expedientes son: 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1402/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4628/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1281/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3562/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1303/2017. DERIVADO DEL AMPAO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3804/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1315/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 59 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1471/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Ahora doy cuenta con el asunto listado con el número 30, 

correspondiente al 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 259/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el asunto listado con el número 60, 

correspondiente al 

 

ASUNTO NÚMERO 60 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
298/2017. SUSCITADO ENTRE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS PENAL Y CIVIL Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señor secretario. Están a su consideración estos 

asuntos. Pregunto ¿pueden ser aprobados de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
Antes de levantar la sesión, someto a su consideración la 

aprobación del acta de la sesión pública ordinaria de la semana 

pasada. Consulto ¿puede ser aprobada de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

APROBADA EL ACTA. 
 
 
Concluidos los asuntos listados para la sesión del día de hoy, los 

cito a la que tendrá verificativo el próximo miércoles quince de 

noviembre, a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:50 HORAS) 

 
 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


